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NOTA DE SUBSANACIÓN DE ERRORES 

Mediante la presente, les informamos que se ha advertido un error material, de hecho o aritmético en la 
licitación para la Contratación del suministro material fungible y no fungible con destino a los Hospitales 
de FREMAP, Mutua colaboradora con la Seguridad Social nº 61. con número de expediente 
LICT/99/139/2024/0075, por lo que se procede a publicar este documento, a fin de informar a los 
licitadores de las incidencias advertidas, así como de las actuaciones que para corregir dichas incidencias ha 
realizado esta Mutua. 

- Resumen de las incidencias advertidas y actuaciones realizadas por FREMAP: 

En relación a los LOTES 2 Y 3, se ha detectado que en los archivos relativos al Anexo de Oferta 
Económica, aparecen cumplimentadas las celdas relativas a “PRECIO UNITARIO OFERTADO (IVA 
EXCLUIDO)”, debiendo aparecer las mismas vacías para que así, los licitadores puedan 
cumplimentarlo con su oferta.  
 
Para subsanar dicho error, se procede a republicar la Oferta Económica del Lote 2 y Lote 3, siendo 
la correcta la nombrada como “SUBSANADO”.  

 
Esta modificación afecta al Anexo de Oferta Económica del Lote 2 y del Lote 3.  

- Las fechas serán las mismas que las indicadas en la nota de fechas publicada al efecto, es decir: 

• La fecha límite de presentación de ofertas será el día 07 de noviembre de 2024 a las 14:00 
horas. 

• La fecha de apertura pública, en su caso, de los criterios no cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas será el día 15 de noviembre de 2024 a las 11:00 horas. 

• La fecha de apertura pública de la oferta económica y, en su caso, los demás criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas será el día 29 de noviembre de 2024 
a las 12:00 horas. 

Majadahonda a 09 de octubre de 2024. 
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